
República de Chile
Provincia de Linares
DIRECCIÓN DE RR.HH.

PARRAL,
DECRETO AFECTO Nº /

VISTOS:
1. El Decreto Afecto N° 2608 de fecha 16 de Diciembre de 2022, que aprueba el presupuesto Municipal

año 2023.-
2. El contrato a Honorarios de fecha 11 de Mayo de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y

doña MARITZA JEANETTE GUERRERO YAÑEZ.-
3. El contrato a Honorarios de fecha 11 de Mayo de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y

doña DOMENICA DEL PILAR LOPEZ OSORES.-
4. El contrato a Honorarios de fecha 11 de Mayo de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y

doña ROSA RAMONA CHAMORRO DIAZ.-
5. El contrato a Honorarios de fecha 11 de Mayo de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y

don MATIAS IGNACIO FUENTES MORA.-
6. El contrato a Honorarios de fecha 11 de Mayo de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y

don FLAVIO CESAR JIMENEZ URRUTIA.-
7. El Decreto Afecto N° 1266 de fecha 18 de Mayo de 2023 que aprueba los contratos antes

mencionados.-
8. Correo electrónico de fecha 24 de Mayo de 2023.-
9. La Modificación de Contrato de fecha 25 de Mayo de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de

Parral y don MATIAS IGNACIO FUENTES MORA.-
10. La Modificación de Contrato de fecha 25 de Mayo de 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de

Parral y don FLAVIO CESAR JIMENEZ URRUTIA.-
11. La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el

Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-
12. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de Junio de 2021.-

Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal
Urrutia, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.-

13. Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.-

CONSIDERANDO:
1.- QUE, con fecha 11 de Mayo de 2023 se suscribió contrato de prestación de Servicios a Honorarios entre la I.
Municipalidad de Parral y doña MARITZA JEANETTE GUERRERO YAÑEZ, doña DOMENICA DEL PILAR LOPEZ OSORES, doña
ROSA RAMONA CHAMORRO DIAZ, don MATIAS IGNACIO FUENTES MORA y don FLAVIO CESAR JIMENEZ URRUTIA,
sancionados mediante Decreto Afecto N° 1266 de fecha 18 de Mayo de 2023.-
2.- QUE, en los contratos de prestación de Servicios a Honorarios correspondientes a don MATIAS IGNACIO FUENTES
MORA y don FLAVIO CESAR JIMENEZ URRUTIA, se estipula, en su clausula Segunda el pago de $40.000 impuesto incluido
por cada jornada efectivamente realizada.-
3.- QUE, mediante correo electrónico de fecha 24 de Mayo de 2023, se solicita modificar el monto de honorarios a
pagar por cada jornada efectivamente realizada de los contratos de prestación de Servicios a Honorarios de don
MATIAS IGNACIO FUENTES MORA y don FLAVIO CESAR JIMENEZ URRUTIA .-

DECRETO:

1.- APRUÉBESE, la modificación de Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios suscrito con fecha 25 de Mayo de
2023, entre la I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL y don MATIAS IGNACIO FUENTES MORA, C.N.I N° 19.127.628-0, modificación
que se entiende incorporado al presente Decreto.-

2.- APRUÉBESE, la modificación de Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios suscrito con fecha 25 de Mayo de
2023, entre la I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL y don FLAVIO CESAR JIMENEZ URRUTIA, C.N.I N° 18.878.302-3, modificación
que se entiende incorporado al presente Decreto.-

3.- ESTABLÉCESE, que en lo demás se mantiene inalterable los Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios antes
señalados y se tendrán dichas modificaciones como parte integrante de los contrato originales para todos los efectos
legales.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA RETAMAL URRUTIA
ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO ALCALDESA DE LA COMUNA

SECRETARIAMUNICIPAL
mms
DISTRIBUCIÓN
1.- Oficina de Partes
2.- Dirección Finanzas (nelson.lopez@parral.cl, jorge.valverde@parral.cl, alejandro.faundez@parral.cl)
3.- RR. HH.
4.- Interesado (paula.campos@parral.cl)
MMS
FUNCIONARIOS RESPONSABLES

DIRECTOR RR. HH.
JAVIER MOREIRA BAUERLE
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